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primer quinquenio del impuesto sobre las rentas del capital, por 
no ha;berse solicLtado. 

CUllitro.-Conceder UD plazo de seis meses, contados a partir 
de la aceptación de la presente resoluciÓD, para presenta.r el pro
yecto definit ivo y para. justificar que el capt tal desembolsado 
cubre, como mínimo, el 2t) por 100 de la inversión real. 

Cmoo.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses pa.ra la terminación de las 
:instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a. partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. l . pan¡, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 3'1 de enero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

RESOLUCION de la Delegación del Instituto Na
cional de Colonización en Jerez de la Frontera por 
la que se hace público el resultado de la subasta 
de rru:Lquinaria usada y chatarra de este Instituto. 

En la mencionada subasta, celebrada el día 16 de enero de 
1967 en las oficinas del Instituto Nacional de Colonización en 
Jerez de la Frontera, se h an dllido las siguientes adjudicaciones 
definitivas: 

Lote 

1 
6 
'1 

10 
12 
13 

AdjUdicatario 

D. Antonio Valerga Mayor 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. MOisés Lapefía Perdices 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. Moisés Lapefía Perdices 
D. MOisés Lapefía Perdices 

Pesetas 

4.000 
20.400 
21.300 
10.400 
10.700 
10.700 

Lo que se anuncia para dar cumplimiento a lo establecido 
en el correspondiente pliego de condiciones. 

Jerez de la Frontera, 27 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe 
de la Delegación.-566-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebracta el día 8 de febrero de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. .... .. ...... .. .. ........ . 
1 Dólar canllidiense .. ...... .. ........ .. .. .. 
1 Franco francés nuevo ...... .......... .. 
1 Libra esterlina .... .... ................. .. 
1 Franco suizo .. .. .... .. .......... ........ .. 

100 Francos belgas .................. ...... .. . 
1 Marco alemán .. ........................ .. 

100 Liras it alianas .................... .. .... .. 
1 Florin holandés .. .... ...... .. ........ .. .. 
1 Corona sueca .. .... ...................... .. 
1 Cororia danesa .......... .. .... .... .. .. .. . 
1 Cor.ona noruega .... .. .... ..... .. ........ . 
1 Marco finlandés .. .. ..................... . 

, 100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ...... .. .. ...... ... . 

OAMBIOS 

59,849 
55,363 
12,115 

167,289 
13,805 

120,505 
15,067 
9,574 

16,582 
11,587 
8,650 
8,~8 

18,6bo 
231,345 
208,577 

l7enUe<1ol 

60,029 
55,529 
12,151 

167,792 
13,846 

120,867 
15,112 
9,602 

16,631 
11,621 
8,676 
8,393 

18,655 
232,041 
209,204 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se dis- ' 
pone el cumplim iento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso
administrativo números 11.437 y 11.959, interpues
tos por doña Josefina Ferrando Bort y doña María 
Asunción Ferrando Bor t y otros contra la Orden 
de 22 de diciem br e de 1961. 

Ilmo. Sr.: En los recursos conten cioso-administra;tivos, acu
mulados números 11.43,7 y 11.959, seguidos en únLca instancia 
ante la Saja Quin,ta del Tribunal Supremo, ,interpuestos por 
dofía Josefina Fenando Bort y dofía María. Asunción Ferrando 
Bor,t y otros, demandantes, y la Adm!-Distración general,. <:!eman
dada, contra la Orden de es·te MlIUSten o de 22 de dICIembre 
de 1961, sobre expropiación de las par'celas núme~os 251 y 257, 
s1Jtas en el polígono «Acceso de Ademuz», se h a dlCtllido con fe
cha 11 de febrero de 1966 sentencia , cuya par'te d isposit iva es 
como sigue: 

«Fallamos que deses timando la pertición de nulidllid del e~
ped:ienrte e~propirutorio formulada por los demandantes y esti
mando en parte en cuan'to al resto de las pe ticiones los recur
sos. conrtencioso-adminisÍll"aJtivos acumull1idos en los ¡presentes 
autos, debemos dedarar y declaramos: 

1.0 Respec to al promovido pOT dofía J osefina Ferr,ando Bor't 
y otros como propietarios de las parcelas 251 y 257 del polígono 
"ACces¿ de Ademuz" de Valencia , con tr a Resolución del Minis
terio de la Vivienda 'de 22 de diciembre de 1961, que justipreció 
1a expresllida finca , así como contra la desestimación de!! re
curso de reposición , que debemos revocar y revocamos el ex
presllido acto lIidministr llitivo, declarando en su lugar como jus
to precio de la expresllida fin ca el resultante de una nuev!l 
valoración por la Administración , teniendo en cuenta los 81-
guientes ex'tremos: 

A) Awnento de ' un 20 por lOO en la valor¡¡¡ción de todos los 
terrenos de la misma des tinllidos a cultivo. 

B) Mantenimien to o confirma ción de los precios sefíalados 
pa¡ra el resto de los terrenos h as ta un total de 114.066 metros 
cuadrados que mide la fin ca , tales como los dedicados a cami
no, jardín, terrazas y construcciones principales y accesorias, 
así como la valoración de éstas ; y 

C) Jus tiprecio del pO?O exis ten te en la finca 25,1, en la coan
tidllid de L500.000 pesetas ; y 

2.° Respecto al pr omovidO por el P a tron a;to del Hospit al 
Jtlil'dln de "Nuestra Sefíora de los Desamparllidos", p'ara nifíos; 
Fundación "G ómez-Ferrer", como propieta;ria de la pa rcela nú
mero 304, del mismo polígono, interpues to contr a la misma Re
solución del Ministerio de la Vivienda de 22 de diciembre de 
1961 y . contr a la de 15 de ma,r zo de 1963, que desestimó el re
curso de reposición con tr a aquélla p'romovido, debemos revoca,r 
y revocamos los expresllidos actos administraJtivos por no ser 
ajustados a Derecho, decla r ando en su lugar el que asiste ,a la 
Entidllid demandante a que la parcela de su propiedllid sea va
loradaal precio resulta.nte del señ alam iento del unitario de 
50 pesetas el metro cuadrado. Debiendo incrementarse la vllilo
ración de las fincas de a;mbos recursos con el 5 por 100 legal 
por afección, y sin h acer especial decla;r ación en cUaJnoo a las 
costas de ninguno de am bos recursos. 

Así por es ta nuestra sen tencia, que se pUblica;rá en el "Bo
letín Oficial dell Estado" e inserlta.rá en loa "Colección Legisla
tiva", defini,tivamente juzgando lo pronunci'amos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virt ud, 
Este M'ÍDisterio h a ten ido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos .la referid a sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Es tllido», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley de 27 de d iciembre de 1956. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Ur baniz·a;ciÓn . 

ORDEN de 20 de ener o de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el r ecurso contencioso-ad
minist r ativo número 12.824, i n terpuesto por don Sal
vador 'Tatay Nacher y otros contra ~a Orden de 
28 de diciembre d.e 1962. 

Ilmo. Sr.: En el recurso con tenciooo--administrrutivo número 
12.824, seguido en única instancia an,te la Sala Quinta del Tri
bunal SupTemo, interpues to por don Salvador Ta.tay Nacher y 
otros y la Administración general, dem andllida, contra la Orden 
de este Mjnisltério de 28 de diciembre de 1900" sobre elGpropia-
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ción de las parcelas números 4, 5, 6, 7, 16, lO, 2il'7 Y 2il8, sitas 
en el polígono «Fuente de San Luis», de Valencia, se ha dictado 
con fecha 28 de febrero de 1966 sentencia. cuya par'te dispo
si,Uva es como sigue: 

«Fallamos que estimando en parte los recursps co~tenciosp
administrativos interpuestos por dqn ftIlvaclQr Tat!\lY NlWh~r, 
don Victoriano y doña Consuelo Gimeno Roca y don Salvador 
Casamayor Lluoh contra la Orden del Ministerio de la Vivien
da de 28 de diciembre de 1962, y por la que se aprobó el expe
dien,te de expropiación por el p'l"ocedimiento de tasación con
junta del polígono "Fuente de San Luis", en el término muni
cip!lJ de V~encia, y los ~u,stipr~ios de lw> fin~a~ en él ~rp
prenGid~ en ~icho polígonp. asl como cpntra la desestlffiaclGll 
táCÍ'~ ' p.e 10S~" ,' llr~ de repOSición pro¡novidos por ellos res
pect;Q a llJ, cj a Orden, debemos ~ular y anulamos dichas 
resolH~i@es en Q gtle ' se refiere a los justiprecios señalados a 
lasfW,cas ~, p, (i, 1~ y lQ áe~ mismo por no ser ajustados a De
rech~ ~~ lo qlW ' ese ex'tremo se re,fiere y declarar en su luga,r 
que lQ;'\ cprre~oll~e~ coWO jt¡sttpreclos los siguientes: 

Por las fincas números ~, 1\ Y ji , ipcluíqOS en una sola valQ
ractón en la mencion~a QrAep, y prPIlifldad de d@ Sa.IVadqr 
'l'atay Nacher, la cantidad de ~97.5.q,3& pesetas, ÜWluído el m e
mio de 1\ por 100 PQr afecci(ln. , 

¡¡:!~a la número 7, del mi~o prowetario, la ca,ntiqaq qe 
138:1\89,99 pesetas, CM iguaJ inclusiÓll Afl dicho llor~taje de 
af~iM, 

Por la fÜlca númel'O 16; prQtlie'da.d de los rWUrfttn~s d~ , 
Victoriano y qoña O¡m,st¡elp Qimeno llaca, 11\0 ca"n1tidad ql! 
1.191,242,80 pesetas. comprendido ~l p.r~io legal del [; por lOO 
de afección; y 

Por la finca número 10, propiedad del recUTrente don Sal
"ador Ca.samayor Lluch, la cantidad de 49'7,3607,62 pesetas, 

CQIlde.:n~~o ~ la Admm'msyrlW~(m a estar y P!ls~,+ par es~6s 
decl~ac1o~~ y ~ st¡ cwP ,l1nl~ntQ, y ab,sQjyiéndQjIj. en 10 qem¡¡.s 
pre~{lido en 11\/> q~an '1\,. qe lo¡¡ l'(!{:t¡fSQS, re¡¡pecw !lo lp cual 
la coofifmlffil~, ~ nacer imposici<m de ~tas, 

l\.l¡l ~ Il!>t>l\o ~estrª' sen,wnci í\-., q1-lfl se pu.blioar(\. ~ ~l ":¡3o
let~ ' OfWi¡tl ' ~el .jll"tíWo" ~ insertad ' ~ la "CQj~i<m ~~¡¡..
tiva', d~fi:nitiV¡llq\ente juzgando lo pronllnciamos. m¡¡.miamos y 
firmlW1~,» 

En &t¡ virtud, este Ministerio ha tenido a bien disllQner se 
cumpl~ en SUS propios términps la referida sentencia, publicán
dose · ~l ¡¡.ltW,j~Q fallo en el «Boletín Oficial qel Estada», todo ello 
en cump~jmiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre 
de 1¡}56, 

Lo que colllunico a V. 1. para su conocimien.to y efectos, 
D1<nj' SUl\Xde a V, 1, muchOs atlos 
M¡¡Arl{i. 2() de enero de 1967, 

M<\RTIN$Z SANCHEZ-ARJONA 

lImi} Sr. UiT~tor-a~ren'~ de V • .b~iz!lCi(m. 

ORDEN de 20 de er¡ero M 1~(i7 por la que SI! dis
¡:jonl! e~ 9Um,plimil!r¡to al! la sentendiq aicta"q por 
el Trt~lfna¡ Suprl!'¡no en Ip,$ fl!C'lLrs'ls cpr¡tl!nc1oSo-

~
qWinl~trqt1Vo~ 1!uml!ros . 6,57(i, 6,677, 1i,lir8,. 6,7. ~1, 
,9~~, 6,9ª~ Y 6,99~, inter~ue,stps por «Urb"ní~qqorq 
(fnta e/qm, so~e4(Id Anmmr¡a», y 40n WqnU1!1 

f'erez ~odriguez ¡¡ otrQS cor¡trq la Orden de ? de 
nPJliemor e al! 196(1, 

IlWIl, Sr. : Ell los fecUrsps {:9ll'f.encio3O-1\,ej;ninistraJtivos ~cumt¡
lados nmnerps Q,5'ffi , I\,~n fl,fl't8, ~,7fi1, 6.9i5, 6,984 Y 6,99a, se~ 
guidP$, ~n @ica tn&tl:\nci~ an~ l~ $llla uinta d~l Trib1.jll!ll 
Supremo, in~f.eTpuestos por «U'rb!\Ili~'!I4or'a anta C1ar¡¡., S. A», 
y don Manuel Pérez Rodríguez y otros, demand~l.'tes, y la Ag
min~trjl,ClQn · gilnf!r!\ol, aem¡md'!\odj.\., c@1irj.\. la Orden de este Ml
nisterio qe 7 dI! npviemllre de 1911Q. sqbre expropiacióp de las 
parcell:\& mílllf.fOll al!;, ll. 6, ll, 1~ , 2'1, lti, 2Q Y 9. si1ias en el po
lígqno ¡¡aan Pll\iulQ», se ha dict@o c® fecha 30 de aJbril de 
1966 sen.tencia, cuya pa,rte dispositiva es cpmo sigue: 

«:¡¡'¡¡.llllmWl que Co.n estjm~ión ~n ~arte pe lo.s pres~'tes f. ~
cursq,<l :Wll~ulAA~\ interpue,st.Q,s pOf qQP MIdrés ]);1:OfQ }l0nza
lez, don ManueI Perez :Rqqrfgtj~jI, <:loña Vl\>lle TrigO Qí\-rc¡~, dq~ 
FernítlJ~Q ¡¡;Olís Atie~í\o, dona p¡¡.rlllen Moro González, Aon An
drés Vi ¡¡.peros R~ps y ljl, Saciedl\4 ¡mópimg, "U¡-;pani~aqora 
San'ta .. ¡:¡.n:(, ~ont.rí\o l f1. Orden del MWswrlO de la Vivienda qj! 
7 de nIMlmPre ge l~&Q, y contr~ 13, de 21 y 27 de junio y 10 de 
juli9, de ~~+ '. q1+e r~&P¡yierop la repOSic. ión de la. anterior en 
fij~{m el pre~¡Q ~ p~~ por e~pro.pi¡¡.ci(>p de las fincas mo
tivo (iel pleLtQ, CQmwelldid~ en el polígollQ llamado "Saiq P a
blo", de l1\o (}l\ldaq de f3~vjUa, depeJt¡qs qf!cla.rac y declaramos 
que ' el PfflfiO <le l~ misma¡; pQf tpdp/> cpncep'tos, incluido el 
5 pqr 100 Ae !l-fecclpn, ell el Q1le lj. contmt¡;wíón se dice: 

Finca¡ número 6. de don Andrés Moro González: 3,60~ ,7%:,l6 
pesetas, 

Finca m)mero 8, de (:Ion Manuel iPérez Rodi'íguez : ¡.7'59:.669,43 
pesetas. 

FInca número 9, de doña Valle Trigo Gw-cia: 448 ,499,~ pe
setas. 

Finca número 11, de don Fernando 801is Atienza: 132.9-20,20 
pesetas. 

Finca número 18. de doña Oarmen Moro González: 13,663,90 
pesetas, 

Finca número 15, de don Andrés Villacieros Ramos: pese-
~ l,13HW?,~, . 

~Cfl, n~ttl'Q 00; del ~O señor Villacieros: 3,204,654,59 
pesetas, 

Finca número 21. propiedad asinlismo del señor ViUa.cieros: 
506.0.70.,36 pesetas ; y 

Finca número 33, de la "Urbanizadora Santa Clara., S. A.": 
680,04'5,33 pesetas, 
" Al i!ago de ouyas cantidades debemos condenar y condena

mos a la Administración, con :l/bono de intereses desde la ocu
pa.ción de las respectivas fincas hasta su completo pago. sin 
l111posición de costas, 

Así por esta, nuestr!\,o S(!:IlJtfmCia, q1le se P\l~ica.r<í , ~ el ":¡3Q
letín Ofici¡Ll Gel Eiltado" fl iruler,tarít en la 'COlecclQIl Legl.slar
tiva", y está e~ten(hda en C:l/tace lloJas de p:l/Pe~ d~ ~ftcio se
rie P, ilú¡neros &123771, 51a3773, 1;12\3:'775:, &12W777, &12a-7~1 , &lih8a" 
512'1185, M2378~, 5123187, 5:1áal79~ , 5'12379'7, 5123'795 Y 5:1l!375!l, qtt
finitivamente juzgando lo prQIllUlciamos, mandamos y 1,4"0-
mI\J!lOs.» 

llln su virtuq, j!s~ M!r¡isyerio ha teniqp a bil;tn dis¡>.pni!r s.e 
c\WWl~ en sus prOPlOS termmos la referIda sentenci~ , PUP1\pá-n

. qQ.Sfl ¡¡1 ~ll.@qO' fí\-llo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
CllQ en cwnIllimiento de lo PrevellÍqo en la l-ey de 27 de qi-
CiflhiQrfl de 19~6, " 

qt¡~ digp a V. ¡. par!\- su conocimiento y efectos. 
ios ~d~ 1\0 V. l. muchos años. 

Madrid. 2() <:le enero de 1967, , 
MAR'NNm SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo, Sr, Director-Gerente de Ui'banIzación, 

ORLl$N ~ 20 4e Ilnl!r(l ele .l~1l7 ~or lq !llfe S6 ¡li~
P07;~ el pumplimie7;tp 4e 1" sentlmciq cnctad¡¡ Pllr 
I!l Tr lQUnal Supr~?nq en os recqrsos pontencio.¡¡q
¡¡aministrativps números 7,337, 7/H7 11 7,58~, iñt~r
Pliestos por dcm 4,Fdrés Vmac1IlTOs R(ImOS 1I "off" 
4ngell!s SalceaO Purrl!to 11 I!l 4¡¡U7;t"1I1ie~to dfl 
Sevilla contra la Orqen al! 7 de noviembre de .l9(iQ. 

,UmQ, &r.: ~n los recursos contenciosp-a.dm1r¡istrativps ~\Í
meros 7~37, 7.~. ~ .",584, s~idos f!n úWc~ iru!ta-ncta al'\te la. 
~!1-l¡¡. qmnta dru 'l'n~nal S\.l.plI"elllo interPuestps Por qon i\n~!\''.i 
V~Ilacieroo Rl:\-lllllS y doña A~geles ~lcedq Burrete y Ayun~
miento de Sevilla, y la Administración General, demanda' Í\., 
cpntra ll:\- OrdeP de este Ministerio de • de noviembre de 1Qflll 
SílPre ~propiación de las F.arce¡~s nllm,eros 1', 2', 2, 2-4 , 7. s\t¡¡..¡¡ 
en el pOlígono «San Pa;Q¡o~, eje ¡:;evilla , se 1m qlctado cqn 
fecha 27 de mayo de 1966 sentencia, cuya parte dispOSitiva. 
es como sigue: 

I(Fa¡ll\omos : ~ue estimando en parte [os recursos contencioso
ll¡dulinistrativos mtelrpuestos por don Andrés Villacieros Ramos, 
qona Angeles Salcedo Burrete y el Ayuntamiento de f3evUla 
cpntra br<:jtJn del Ministe:rio q~ l~ Viviendl:\- de 7 de noviem
bre de 19qo, ¡¡-probatoria del exp(!'dienw expro¡>i¡¡¡tQlio por ~ 
p.ro~dimiepto de tasación conjunta df! \as fi~l:\& correspon
¿Uente,5 al polígono ~an Pab:lo~, de Sevil a y de dos Or¡je~~ 
¡te 21 eje julio de ¡961, Ul'la elé 2l de novlem1l.re y ptr~ ~e 
20 de octubre de 1961, que resol~eron, re~I1ectivamente , ~M re
cursos de reposic~ón inter:puestos por a.quéllos contr¡¡- ~a D.ri, m. 
m, <Íeqeqlo,s anu:lar y anula~OS I¡w mismas ep c\l!VPj;o Sfl JIIt
fi~nm !I- las finca" números 2 y 2-A. de la proP1eql\od del set\o..r 
Vlllll¡cieros, así como la número 7, perteneciente a , la séfiora 
Salc~do. y l:\- las números l' y 2' ael Ayuntamiento cttaejo, POlI" 
¡la ser ajru¡tadas l:\- derechO, y ~ll su lU~!l-r decla,.r-WIoS q~e i4 
justiprecio a abon¡¡.r por la Adminjstrl\oclón a las ¡WUITIlUw,s 
'por todOS lo" conceptos es el de 2,341.2;na6 peset.~ pPf ¡¡l 
parcela n4rnerp 2; 9,117.769,11 pe&etll¡s PQr lí\- parcela nt¡Ill6l'{l 2-A; 
p(l!!etll¡6 Il .Ó95,OOO,50 por. la pa. rcela número 7, y 12.51l1.~.a, 1I7 Pl!
set¡\.$ ¡Jor l¡¡.s parcelas números l ' y 2' ; con1lrma.ndo ~\onll!l ~ 
tos oowpj"tratiyos en los dem¡\s extremos que ~ refl~n a l~ 
lllenclonl:\-das parcelas; sin impOSición de costas, 
~! {lor est¡¡. nu~tra sentencia, que se publicará en ~ i.~p

letip Oficia¡ del Élsj;?do» e insllrta.rá en la uColección Leglsl¡r 
tiv~», lo prQnt¡nciamos, mapdamo.> y- firmamos,» . 

En su virtud, este Ministerip ha tenido a bien ej!sponer se 
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia. pul¡l1-
cápdose el aludido [¡;tIlo en el «(:Boletín Oficial ~elilstá.do~ i 
todo ello en c\.lWplimlento de 10 prevenjdo en la Ley de !!7 d~ 
diciembre de 1956, 

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y demás efeeros. 
Dios W\larde a. y , 1 muchos afios, 
M9,.cjfi~ , !lO de enerO de 1967. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

:p~o, Sr. PiI"{!C¡tor..Gerente 4e Ui!,ban1zaci.ó~ 
~. . 


